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Estimado/a  vecino/a: 
 

El pasado mes de Junio el VIVA aprobó una propuesta para la 
concesión de subvenciones destinadas al Área de Rehabilitación Integral. En 
estos momentos se está a la espera de la aprobación definitiva de una 
modificación del presupuesto del ARI con el objeto de dotarlo de mayor 
cantidad y que, según el VIVA, se aprobará dentro de la segunda quincena 
de este mes y lo antes posible. 
 

Por otra parte, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento ha aprobado 
inicialmente una propuesta destinada a las comunidades del polígono del “18 
de Julio” que tienen previsto la instalación de ascensores. De forma resumida 
podemos decirlos que esta propuesta consiste en la instalación de una torre 
adosada al edificio donde irían tanto las escaleras como el ascensor. En el 
espacio liberado por la actual escalera irían las instalaciones para la 
electricidad, gas y telecomunicaciones quitándolas de la fachada. 
 

 
 

Esta torre sería de planta rectangular cuyas dimensiones estarían 
entorno a los 2.40x 6.00 metros separada de la fachada posterior un mínimo 
de 90 cm. Esta estructura no computa edificabilidad. La comunicación entre 
la torre y los pisos se realizaría mediante plataformas a la altura de cada 
planta existente accediendo a los mismos mediante pasarelas. 
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 La Asociación Familiar valora positivamente esta propuesta en cuanto 
elimina barreras arquitectónicas dando una respuesta que parece adecuada. 
Por otra parte considera que algunos aspectos de la misma no están 
suficientemente claros y otros ni siquiera a valorar. Entre estos destacamos: 
 

1) La estructura de la torre tapa la ventana de la cocina de cada piso. 
Aunque en la propuesta hace referencia a este problema no nos acaba 
de convencer la solución que propone ya que supone una perdida de la 
calidad actual de las viviendas que están libres de todo obstáculo y a 
partir de ahora tendrán una pared que, por muy ligeros que sean los 
materiales no deja de ser una pared delante de la ventana con los 
inconvenientes que ello supone. 

 
2) La propuesta hace referencia a la pérdida de 15 aparcamientos sin que 

de una alternativa. No entra a valorar la situación en que quedan las 
calles San Juan de la Cruz y Fundaciones. La aparición de dichos 
núcleos supone un cambio sustancial de las mismas y consideramos 
que debería ir acompañado de una propuesta adecuada que incluyera 
la construcción de un aparcamiento en el San Juan de la Cruz. 

 
 Desde el VIVA se nos ha dicho que durante el mes de agosto ha habido 
reuniones con los representantes de las comunidades que han accedido a 
las subvenciones para explicarles esta propuesta. La Asociación Familiar 
está a disposición de todos los vecinos y vecinas para que nos trasladéis 
todas las dudas, quejas o comentarios que nos queráis hacer llegar. 
Pretendemos tener una información directa y concreta de vuestra opinión 
para así poder trasladarla al Ayuntamiento de una forma adecuada. 
 

 


